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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

No. 7 “CUAUHTÉMOC” CONVOCA A TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE ELECCIÓN DE LA TERNA QUE SERVIRÁ 

PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR DE SERVI-

CIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL DE NUES-

TRA UNIDAD ACADÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Or-

gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 

en sesión permanente por un lapso que no excederá de 

ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna que 

deberán proponer al Director General del Instituto para    

la designación del Subdirector de Servicios Educativos e In-

tegración Social.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7 

“Cuauhtémoc”, en sesión extraordinaria celebrada el 10  

de noviembre de 2015, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 14, fracción XVII, de la Ley Orgánica; 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 174, 175, 179, 

180, 181, 205 y 207 del Reglamento Interno, todos del 

Instituto Politécnico Nacional, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en par-

ticipar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación del Subdirector de Servicios Educati-

vos e Integración Social del Centro de Estudios Científicos 

y Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc”, de conformidad con 

las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e In-

tegración Social, en los términos de los artículos 22 de la 

Ley Orgánica y 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

“Artículo 174. Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-

valente;

III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;
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C onvocatoria
IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 

actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por  incurrir en alguna causa 
de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la frac-
ción II del artículo 175 del Reglamento Interno.

“Artículo 175. Además de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, los subdirectores deberán, en cada caso, 
cumplir con los siguientes:

...

II. El Subdirector Técnico: poseer experiencia docente y ad-
ministrativa de cuando menos dos años en el Instituto, 
inmediatamente anteriores a su designación, y”

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una 
Comisión de Registro de Aspirantes a Subdirector de Ser-
vicios Educativos e Integración Social, integrada por una 
autoridad, un docente y un alumno, misma que se encargará 
de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes de los 
aspirantes durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica. 
La recepción de solicitudes de los aspirantes se realizará 
en la Sala Externa de la Dirección localizada en el primer 
piso del Edificio de Gobierno en Av. Ermita Iztapalapa No. 
3241, Col. Santa María Aztahuacan, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09500, en un horario matutino de 10:00 a 14:00 y 
vespertino de 16:00 a 20:00. 

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-
pañada con el original, copia certificada o constancia, según 
sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-
tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Documentos que acrediten estudios de posgrado.

4. Constancia de nombramiento de personal académico 

definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-

minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 

del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Instituto 

Politécnico Nacional.  

6. Constancia de no sanción emitida por el departamento 

de capital humano del Centro de Estudios Científicos y 

Tecnológicos (CECyT 7) “Cuauhtémoc”; el participante 

además, deberá suscribir una declaración bajo protesta 

de decir verdad que no tiene sanción administrativa 

alguna, sabedor de la responsabilidad en la que puede 

incurrir por declarar falsamente ante autoridad distin-

ta a la judicial. Lo anterior, sin que ello sea impedimen-

to para que el Consejo Técnico Consultivo Escolar y/o 

alguna otra autoridad del Instituto Politécnico Nacional 

corrobore lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Subdirec-

ción Académica, en un máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes, al día siguiente 

del cierre de registro de aspirantes, elaborará un dicta-

men de cumplimiento o incumplimiento de requisitos de 

los aspirantes y entregará la documentación al M. en C. 

Gumersindo David Fariña López, Presidente del Consejo 

Técnico Consultivo Escolar, para que éste a su vez lo pre-

sente para aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho 

consejo deberá emitir su aprobación el mismo día que le 

sea presentado el dictamen. 

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la lista 

de los aspirantes registrados. 
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Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, integrará una Co-

misión Organizadora de la Presentación Pública y Propuesta 

de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y un 

docente, misma que procurará que las presentaciones de 

los candidatos se realicen en condiciones de equidad para 

los participantes y de mayor publicidad para los integran-

tes de la comunidad del Centro de Estudios Científicos y 

Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc”. Las presentaciones de 

los candidatos deberán realizarse el día hábil siguiente al 

de la emisión del dictamen referido en el penúltimo pá-

rrafo de la Base Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar 

podrán consultar a sus sectores de la manera que lo esti-

men conveniente, durante los tres días hábiles inmediatos 

posteriores al cierre de la presentación de las propuestas 

de los aspirantes.

Durante este periodo, el Consejo Técnico Consultivo Es-

colar en pleno, o a través de comisiones, atenderá a los 

integrantes de la comunidad del Centro de Estudios Cien-

tíficos y Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc” que deseen entre-

vistarse para manifestar opiniones o comentarios sobre 

los candidatos, en lugar y horario que abarquen los turnos 

matutino y vespertino. Independientemente de lo anterior, 

la comunidad podrá expresar libremente observaciones o 

comentarios respecto a los aspirantes. Estas deberán res-

petar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

Una vez concluido el periodo de auscultación, el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar en pleno, al día siguiente, es-

cuchará una exposición de los candidatos en condiciones 

equitativas antes de la elección de la terna y procederá a 

realizar la elección correspondiente.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comuni-

dad del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 

7 “Cuauhtémoc”, las ponderará desde el punto de vista 

cuantitativo y cualitativo, tanto en función de las personas 

que las expresen como de los argumentos que aduzcan y 

decidirá con independencia de juicio.

En la elección de terna para Subdirector de Servicios Edu-

cativos e Integración Social, se tratará fundamentalmente 

de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académi-

ca establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii.  Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Aca-

démica. 
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4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los in-

tereses económicos y políticos, de modo que 

pueda representar efectivamente a la Unidad 

Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Subdirector de Ser-

vicios Educativos e Integración Social: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-                                          

tífica, logro académico y profesional recono-

cido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la li-

bertad de cátedra y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organiza-

tivo; capacidad de decisión, liderazgo; creati-                                                                            

vidad e iniciativa; respeto a las personas 

y buenas relaciones humanas; experiencia 

positiva en responsabilidades de adminis-

tración institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero pre-

sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 

candidato en forma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 

de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-

dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas  

o de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director General, 

y se entregará copia a la Secretaría General, acompañados 

del acta completa de la sesión permanente del Consejo Téc-

nico Consultivo Escolar. El Presidente del Consejo será res-

ponsable del resguardo de toda la información generada 

durante el proceso, por el tiempo necesario para la toma de 

decisiones por parte del Director General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar in-                                                                                        

tegre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. El inconforme deberá presentar su in-

conformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar, el Presidente, M. en C. 

Gumersindo David Fariña López, la remitirá de inmediato 

al Secretario General y al Abogado General del Institu-               

to para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan 

en forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-

mero SG/189/16, y ha quedado inscrita en la Oficina del 

15 de febrero de 20168Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

21
5

CONVOCATORIA.indd   8 09/02/16   13:23



onvocatoriaC

Abogado General con el número 197/15, en la foja 03, Tomo 

III, del Libro de Registro de Actos Derivados de Procesos de 

Elección. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamento 

Interno, la Convocatoria autorizada deberá publicarse en 

la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convocato-

ria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 

como en algún otro medio que tenga disponible el Centro 

de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc”.

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, 

empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-

vocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consul-

tivo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-                                                                                         

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los in-

tegrantes, considere que no existen garantías para su libre 

desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se restituyan 

las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 10 de noviembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. GUMERSINDO DAVID FARIÑA LÓPEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 7 “CUAUHTÉMOC”
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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

No. 7 “CUAUHTÉMOC” CONVOCA A TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ACADÉMICO DE NUESTRA UNIDAD ACADÉMICA BAJO 

LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Or-

gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 

en sesión permanente por un lapso que no excederá de 

ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna que 

deberán proponer al Director General del Instituto para    

la designación del Subdirector Académico.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7 

“Cuauhtémoc”, en sesión extraordinaria celebrada el 10 

de noviembre de 2015, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 14, fracción XVII de la Ley Orgánica; 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 174, 175, 179, 

180, 181, 205 y 207 del Reglamento Interno, todos del 

Instituto Politécnico Nacional, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en par-

ticipar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación del Subdirector Académico del Centro 

de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc”, 

de conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Subdirector Académico, en los términos 

de los artículos 22 de la Ley Orgánica y 174 y 175 del Re-

glamento Interno, deberán cumplir con los siguientes re-

quisitos: 

“Artículo 174. Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-

valente;

III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 

actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por  incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Co-

misión de Registro de Aspirantes a Subdirector Académico, 

integrada por una autoridad, un docente y un alumno, 

misma que se encargará de recibir, analizar y dictaminar 

las solicitudes de los aspirantes durante dos días hábiles 

inmediatos posteriores a la publicación de la Convocatoria 

en la Gaceta Politécnica. La recepción de solicitudes de los 

aspirantes se realizará en la Sala Externa de la Dirección 

localizada en el primer piso del Edificio de Gobierno en Av. 

Ermita Iztapalapa No. 3241, Col. Santa María Aztahuacan, 

Delegación Iztapalapa, C.P. 09500, en un horario matutino 

de 10:00 a 14:00 y vespertino de 16:00 a 20:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Insti-

tuto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Documentos que acrediten estudios de posgrado, en el 

caso de tenerlos.

4. Constancia de nombramiento de personal académico 

definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-

minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 

del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-  

to Politécnico Nacional.  

6. Constancia de no sanción emitida por el departamen-

to de capital humano de la Unidad Académica, el 

participante además, deberá suscribir una declaración 

bajo protesta de decir verdad que no tiene sanción 

administrativa alguna, sabedor de la responsabilidad 

en la que puede incurrir por declarar falsamente ante 

autoridad distinta a la judicial. Lo anterior, sin que 

ello sea impedimento para que el Consejo Técnico Con-

sultivo Escolar y/o alguna otra autoridad del Instituto 

Politécnico Nacional corrobore lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Subdirec-

ción Académica, en un máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes, al día siguiente 

del cierre de registro de aspirantes, elaborará un dicta-

men de cumplimiento o incumplimiento de requisitos de 

los aspirantes y entregará la documentación al M. en C. 

Gumersindo David Fariña López, Presidente del Consejo 

Técnico Consultivo Escolar, para que éste a su vez lo pre-

sente para aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho 

consejo deberá emitir su aprobación el mismo día que le 

sea presentado el dictamen. 

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la lista 

de los aspirantes registrados. 

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, integrará una Co-

misión Organizadora de la Presentación Pública y Propuesta 

de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y un 

docente, misma que procurará que las presentaciones de 
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C onvocatoria
los candidatos se realicen en condiciones de equidad pa-                                                                                                      

ra los participantes y de mayor publicidad para los inte-

grantes de la comunidad del Centro de Estudios Científicos 

y Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc”. Las presentaciones de 

los candidatos deberán realizarse el día hábil siguiente al 

de la aprobación del dictamen referido en el penúltimo 

párrafo de la Base Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar 

podrán consultar a sus sectores de la manera que lo estimen 

conveniente, durante los tres días hábiles inmediatos pos-

teriores al cierre de la presentación de las propuestas de 

los aspirantes.

Durante este periodo, el Consejo Técnico Consultivo Es-

colar en pleno, o a través de comisiones, atenderá a 

los integrantes de la comunidad del Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos No. 7 “Cuauhtémoc” que deseen 

entrevistarse para manifestar opiniones o comentarios so-                                                                 

bre los candidatos, en lugar y horario que abarquen los 

turnos matutino y vespertino. Independientemente de lo 

anterior, la comunidad podrá expresar libremente observa-

ciones o comentarios respecto a los aspirantes. Éstas debe-

rán respetar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

Una vez concluido el periodo de auscultación, el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar en pleno, al día siguiente, es-

cuchará una exposición de los candidatos en condiciones 

equitativas antes de la elección de la terna y procederá a 

realizar la elección correspondiente.

 

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comuni-

dad del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 

7 “Cuauhtémoc”, las ponderará desde el punto de vista 

cuantitativo y cualitativo, tanto en función de las personas 

que las expresen como de los argumentos que aduzcan y 

decidirá con independencia de juicio.

En la elección de terna para Subdirector Académico, se 

tratará fundamentalmente de establecer un juicio de ido-

neidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académica 

establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Aca-

démica.

4. Fidelidad a la Institución. 

15 de febrero de 201612Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

21
5

CONVOCATORIA.indd   12 09/02/16   13:23
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b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo 
que pueda representar efectivamente a la 
Unidad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Subdirector Académico: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-           
tífica, logro académico y profesional recono-
cido; comprensión de la naturaleza de la 
problemática de la Unidad Académica, en 
docencia, investigación y servicio; aprecio 
de la excelencia académica; respeto a la 
libertad de cátedra y capacidad de crítica 
ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organi-     
zativo; capacidad de decisión, liderazgo; crea-                                                                     
tividad e iniciativa; respeto a las personas 
y buenas relaciones humanas; experiencia 
positiva en responsabilidades de adminis-
tración institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 
convicciones; entereza; sentido de justicia; 
inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 
prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero pre-
sente en la sesión permanente emitirá su voto por un can-
didato en forma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 
proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 
observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 
de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-
dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas o 
de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director Gene-

ral, y se entregará copia a la Secretaría General, acompaña-

dos del acta completa de la sesión permanente del Consejo 

Técnico Consultivo Escolar. El Presidente del Consejo será 

responsable del resguardo de toda la información genera-   

da durante el proceso, por el tiempo necesario para la toma 

de decisiones por parte del Director General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. El inconforme deberá presentar su in-

conformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba  

el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el Presidente, M. en 

C. Gumersindo David Fariña López, la remitirá de inmediato 

al Secretario General y al Abogado General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-

mero SG/189/2016, y ha quedado inscrita en la Oficina 

del Abogado General con el número 198/15, en la foja 

03, Tomo III, del Libro de Registro de Actos Derivados de 

Procesos de Elección. 
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Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamento 

Interno la Convocatoria autorizada deberá publicarse en la 

Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convo-     

catoria autorizada deberá ser difundida en el sitio web,     

así como en algún otro medio que tenga disponible el 

Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 7 

“Cuauhtémoc”.

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, 

empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Convoca-

toria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consulti- 

vo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes, considere que no existen garantías para su 

libre desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se res-

tituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 10 de noviembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. GUMERSINDO DAVID FARIÑA LÓPEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 7 “CUAUHTÉMOC”
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL JEFE DE LA 

SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN 

DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA 

Y ELÉCTRICA, UNIDAD ZACATENCO

CONSIDERANDO 

Que el artículo 85 del Reglamento de Estudios de Pos-

grado del Instituto Politécnico Nacional establece que 

corresponde al Colegio de Profesores proponer una terna 

al Director General para que designe al Jefe de la Sección 

de Estudios de Posgrado e Investigación de la Unidad 

Académica.

Que el Colegio de Profesores de la Escuela Superior de 

Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Zacatenco, en 

sesión extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 

2015, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 

168, segundo párrafo, 174, 177 y 179, tercer párrafo, del 

Reglamento Interno, y por aplicación análoga 180, 181, 

205, 207 y 264, fracción IV, del mismo ordenamiento, así 

como 86 del Reglamento de Estudios de Posgrado, acordó 

emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-

ción de la terna que servirá para la designación del Jefe 

de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de 

la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 

Unidad Zacatenco, de conformidad con las siguientes:

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado 

e Investigación, en los términos de los artículos 174 y 

177 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

“Artículo 174: Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-

valente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.” 
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C onvocatoria
“Artículo 177: Los jefes de sección de posgrado e inves-

tigación deberán reunir los requisitos previstos en el ar-

tículo 174 y poseer como mínimo estudios de maestría.”

Asimismo, en los términos del artículo 86 del Reglamento 

de Estudios de Posgrado deberán también cumplir los si-

guientes requisitos:

“Artículo 86. Para ser jefe de sección deberá cumplirse 

con los requisitos previstos por los artículos 174 y 177 del 

Reglamento Interno del Instituto, además de los siguientes:

I. Poseer grado académico, preferentemente de doctor 

en algún área del conocimiento que se imparta en la 

respectiva sección o unidad académica, o en un campo 

del conocimiento afín;

II. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo completo 

y exclusivo en la unidad académica de que se trate, y

…”

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

El Colegio de Profesores integrará la comisión de registro 

de aspirantes a Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado e 

Investigación, misma que se reunirá en la sala de juntas de 

la Jefatura de la Sección durante 2 días hábiles posteriores 

a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, 

con horario matutino de 10:00 a 14:00 y vespertino de 

16:00 a 20:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.  

Los aspirantes deberán entregar la solicitud de registro y 

un plan de trabajo valorable por el Colegio de Profesores, 

así como copia simple acompañada con el original, co-

pia certificada o constancia, según sea el caso, para su 

cotejo, de la documentación comprobatoria de que reú-

nen los requisitos señalados en la base primera de esta 

Convocatoria, además de la siguiente documentación:

a) Curriculum vitae resumido (dos cuartillas para su pu-

blicación) y en extenso.

b) Plan de trabajo resumido (dos cuartillas para su pu-

blicación) y en extenso.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 

aspirantes registrados al Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota 

Palomino, presidente del Colegio de Profesores, para que 

éste a su vez los presente ante el pleno del mismo, el día 

hábil siguiente de concluido el registro. 

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN 

El Colegio de Profesores, con fundamento en el artículo 180 

del Reglamento Interno, deberá realizar una auscultación 

a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 

con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes 

registrados que cumplieron con los requisitos estableci-

dos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante 3 

días hábiles inmediatos posteriores al cierre de registro de 

aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Colegio de Profesores en pleno definirá los criterios de 

evaluación de los aspirantes aplicables a la elección de la 

terna de candidatos a la jefatura de la sección, misma que 

será presentada al Director General del Instituto Politécni-

co Nacional para la designación correspondiente. Para 

efecto de elección de la terna, cada miembro del Colegio 

presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 

candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán al Director Gene-

ral, y se entregará copia a la Secretaría General, acompa-

ñados del acta completa de la sesión permanente del Colegio 

de Profesores, en la que se expliquen los criterios acordados 

para la elección, los resultados de las fases de auscultación 

a la comunidad y de votación y cómo se dirimieron las di-

15 de febrero de 201616Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

21
5

CONVOCATORIA.indd   16 09/02/16   13:23



onvocatoriaC

ferencias en el seno del Colegio. El presidente del Colegio, 

Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino, será responsable 

del resguardo de toda la información generada durante el 

proceso, por el tiempo necesario para la toma de decisio- 

nes por parte del Director General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-

terpretación de las bases contenidas en la presente Con-

vocatoria, el Colegio de Profesores, por medio de su 

presidente, Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino,  

deberá solicitar la intervención del Secretario General o 

del Abogado  General del Instituto para que, en el ámbi-   

to de sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-   

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 

y envíe a la Secretaría General el acta correspondien-          

te, el inconforme deberá presentar su inconformidad ante 

el Colegio de Profesores o Secretario General o Abogado 

General del Instituto, debiendo acompañar al escrito de 

impugnación los elementos probatorios en los que se fun-

de. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, el presiden-

te del Colegio, Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino, 

la remitirá al Secretario General o al Abogado General del 

Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, 

resuelvan en forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 

y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 

fracción VIII, y del artículo 29, fracción V, del Reglamento 

Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada por la 

Secretaría General, mediante oficio número SG/190/2016, 

y ha quedado inscrita en la Oficina del Abogado General, 

con el número 200/15, en la foja 03, Tomo III, del Libro de 

Registro de Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles que dura la 

sesión permanente, al que se refiere el considerando de 

la presente Convocatoria empezará a transcurrir a partir 

del día hábil siguiente de la fecha de su publicación de la 

Convocatoria en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de Pro-

fesores, de conformidad con la normatividad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 16 de octubre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. RICARDO OCTAVIO ARTURO MOTA PALOMINO

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD ZACATENCO
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EL COLEGIO DE PROFESORES DE LA ESCUELA SUPERIOR 

DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD 

TICOMÁN CONVOCA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELEC-

CIÓN DE LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIG-

NACIÓN DEL JEFE DE LA SECCIÓN DE ESTUDIOS DE 

POSGRADO E INVESTIGACIÓN DE NUESTRA UNIDAD 

ACADÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 85 del Reglamento de Estudios 

de Posgrado del Instituto Politécnico Nacional establece 

que corresponde al Colegio de Profesores de posgrado 

proponer una terna al Director General para que designe al 

Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 

de la Unidad Académica.

El artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica en relación 

con el artículo 180 del Reglamento Interno, del Instituto 

Politécnico Nacional, de aplicación analógica al Colegio de 

Profesores disponen que se reunirá en sesión permanente 

por un lapso que no excederá de ocho días hábiles con el 

propósito de elegir la terna respectiva.

SEGUNDO. Que el Colegio de Profesores de Posgrado de la 

Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Uni-

dad Ticomán (ESIME Ticomán), en sesión extraordinaria 

celebrada el 26 de octubre de 2015, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 168, segundo párrafo, 174, 

177 y 179, tercer párrafo, del Reglamento Interno, y por 

aplicación análoga 180, 181, 205, 207 y 264, fracción IV, 

del mismo ordenamiento, así como 85 y 86 del Reglamen-

to de Estudios de Posgrado, acordó emitir la presente:

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en 
participar en el proceso de elección de la terna que servirá 
para la designación de Jefe de la Sección de Estudios 
de Posgrado e Investigación de la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán (ESIME 
Ticomán), de conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 
 
Los aspirantes a Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado 
e Investigación, en los términos de los artículos 174 y 
177 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los si- 
guientes requisitos:

“Artículo 174: Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por el 
Instituto Politécnico Nacional, o un grado equivalente;
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III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 
actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 
de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

“Artículo 177: Los jefes de sección de posgrado e 
investigación deberán reunir los requisitos previstos en el 
artículo 174 y poseer como mínimo estudios de maestría.”

Asimismo, en los términos del artículo 86 del Reglamento 
de Estudios de Posgrado deberán también cumplir los 
siguientes requisitos:

“Artículo 86. Para ser Jefe de Sección deberá cumplirse 
con los requisitos previstos por los artículos 174 y 177 del 
Reglamento Interno del Instituto, además de los siguientes:

I. Poseer grado académico, preferentemente de doctor 
en algún área del conocimiento que se imparta en la 
respectiva sección o unidad académica, o en un campo 
del conocimiento afín;

II. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo comple-
to y exclusivo en la unidad académica de que se trate, 
y…” 

Así como contar con experiencia académica en un programa 
de posgrado preferentemente con orientación profesional.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en los artículos 205 del Reglamento Interno y 
43 del Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos 
de este Instituto, de aplicación analógica, el Colegio 
de Profesores conformará una Comisión de Registro 
de Aspirantes a la Jefatura de la Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación, integrada por una autoridad, un 
docente y un alumno, misma que se encargará de recibir, 

analizar y dictaminar las solicitudes de los aspirantes 
durante dos días hábiles inmediatos posteriores a la pu-
blicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica. La 
recepción de solicitudes de los aspirantes se realizará en 
la sala de juntas de la Dirección de la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán, en un 
horario matutino de 10:00 a 12:00 y vespertino de 16:00 
a 18:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acompa-
ñada con el original, copia certificada o constancia, según 
sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-
tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Documentos que acrediten estudios mínimos de 
maestría.

4. Documento que acredite un grado académico, de 
preferencia de doctor en algún área del conocimiento 
que se imparta en la sección de Estudios de Posgrado 
e Investigación de la Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán, o en un campo 
del conocimiento a fin. 

5. Constancia de nombramiento de personal académico 
definitivo, de tiempo completo, con categoría 
dictaminada, expedida por la Dirección de Capital 
Humano del Instituto Politécnico Nacional.

6. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 
años realizando actividades académicas en el Instituto 
Politécnico Nacional.  

7. Constancia de no sanción emitida por el departamento 
de capital humano de la Unidad Académica, el par-
ticipante además, deberá suscribir una declaración 
bajo protesta de decir verdad que no tiene sanción 
administrativa alguna, sabedor de la responsabilidad 
en la que puede incurrir por declarar falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial. Lo anterior, sin que 
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ello sea impedimento para que el Colegio de Profesores 
y/o alguna otra autoridad del Instituto Politécnico 
Nacional corrobore lo declarado.

8. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una 
cuartilla, ambos en versión electrónica. 

9. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe la Sección 
de Estudios de Posgrado e Investigación, en un máxi- 
mo de dos cuartillas.

10. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes elaborará un dic-
tamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos 
de los aspirantes y entregará la documentación al Ing. 
Adelaido Ildefonso Matías Domínguez, Presidente del 
Colegio de Profesores, para que éste a su vez lo presente 
para aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho colegio 
deberá emitir su emisión el mismo día que le sea presen-
tado el dictamen.
 
Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la lista 
de los aspirantes registrados.
 

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-
TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Colegio de Profesores, integrará una Comisión Organiza-
dora de la Presentación Pública y Propuesta de Trabajo in-
tegrada por una autoridad, un alumno y un docente, misma 
que procurará que las presentaciones de los candidatos se 
realicen en condiciones de equidad para los participantes 
y de mayor difusión posible entre los integrantes de la co-
munidad de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica, Unidad Ticomán (ESIME Ticomán). Las presen-
taciones de los candidatos deberán realizarse el día hábil 
siguiente al de la aprobación del dictamen referido en el 
penúltimo párrafo de la Base Segunda.
 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los miembros del Colegio de Profesores podrán consultar 
la opinión de los sectores de la comunidad de la Sección 

de Estudios de Posgrado e Investigación de la manera que 
estimen conveniente, durante tres días hábiles inmediatos 
posteriores al cierre de la presentación de las propuestas 
de los aspirantes.

El Colegio de Profesores en pleno, o a través de comisiones, 
atenderá a los miembros de la comunidad de la Escuela 
Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán 
(ESIME Ticomán) que deseen entrevistarse para manifestar 
opiniones o comentarios sobre los candidatos, durante los 
tres días posteriores al cierre de las presentaciones públicas, 
en lugar y horario que abarquen los turnos matutino y 
vespertino. Las opiniones o comentarios deberán respetar la 
vida privada, la moral y la paz pública.

Los integrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán (ESIME 
Ticomán), podrán, de manera individual o colectiva, de 
forma verbal o escrita, expresar libremente, observaciones 
o comentarios respecto de los aspirantes. Las observaciones 
o comentarios deberán respetar la vida privada, moral y la 
paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

El Colegio de Profesores en pleno, escuchará una exposición 
de los candidatos en condiciones equitativas antes de la 
elección de la terna.

El Colegio deberá considerar las opiniones de la comunidad 
de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
Unidad Ticomán (ESIME Ticomán), las ponderará desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, tanto en función 
de las personas que las expresen como de los argumentos 
que aduzcan, y decidirá con independencia de juicio. 

En la elección de terna para Jefe de la Sección de Estudios 
de Posgrado e Investigación, se tratará fundamentalmente 
de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y

II. Las características de cada candidato. 
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i.  El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académica 

establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la 

misma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el 

contexto de la educación media superior y 

superior nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii.  Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la 

comunidad de la Unidad Académica.

2.  Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica.

3. Concepción del futuro de la Unidad Académica.

4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo 

que pueda representar efectivamente a la 

Unidad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Jefe de Sección de 

Estudios de Posgrado e Investigación: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-                 
tífica, logro académico y profesional recono-
cido; comprensión de la naturaleza de la 
problemática de la Unidad Académica, en 
docencia, investigación y servicio; aprecio de 
la excelencia académica; respeto a la libertad 
de cátedra y capacidad de crítica ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organiza-
tivo; capacidad de decisión, liderazgo; creativi-                                                                                  
dad e iniciativa; respeto a las personas y buenas 
relaciones humanas; experiencia positiva en 
responsabilidades de administración insti-
tucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 
convicciones; entereza; sentido de justicia; 
inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 
prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada miembro del 
Colegio presente en la sesión permanente emitirá su voto 
por un candidato en forma directa y secreta.

El Colegio de Profesores, previo al inicio del proceso, podrá 
autorizar a un número máximo de cinco observadores, 
miembros de la comunidad politécnica a fin de que pre-
sencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Colegio de Profesores tendrá especial cuidado de que 
ninguna presión de autoridades politécnicas o de intereses 
externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 
Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 
designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director 
General, y se entregará copia a la Secretaría General, 
acompañados del acta completa de la sesión permanente 
del Colegio de Profesores. El Presidente del Colegio será res-                                                                                   
ponsable del resguardo de toda la información generada 
durante el proceso, por el tiempo necesario para la toma 
de decisiones por parte del Director General.
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Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  
vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna y 
envíe a la Secretaría General el acta correspondiente. El 
inconforme deberá presentar su inconformidad ante el Co-               
legio de Profesores, debiendo acompañar al escrito de 
impugnación los elementos probatorios en los que se fun-
de. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, el Presidente, 
Ing. Adelaido Ildefonso Matías Domínguez, la remitirá de 
inmediato al Secretario General y al Abogado General del 
Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, re-
suelvan en forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 
Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio 
número SG/192/2016, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número 199/15, en la foja 
03, Tomo III, del Libro de Registro de Actos Derivados de 
Procesos de Elección. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamento 
Interno la convocatoria autorizada deberá publicarse en la 
Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convoca-
toria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 
como en algún otro medio que tenga disponible la Escue-
la Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ti-
comán (ESIME Ticomán).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 
el considerando primero de la presente Convocatoria, em-
pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-
vocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de Pro-
fesores, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Colegio de Profesores podrá suspender el desa-
rrollo del proceso de elecciones cuando, mediante el voto de 
las dos terceras partes de los integrantes, considere que no 
existen garantías para su libre desarrollo. El proceso se rea-
nudará, cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 26 de octubre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. ADELAIDO ILDEFONSO MATÍAS DOMÍNGUEZ 

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD TICOMÁN
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE 

LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y 

ELÉCTRICA, UNIDAD CULHUACÁN

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ins-

tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 

180 de su Reglamento Interno, disponen que los conse-

jos técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión 

permanente por un lapso que no excederá de ocho días 

hábiles con el propósito de auscultar, en la forma que 

estimen conveniente, la opinión del personal y el alumna-

do del plantel para elegir la terna que deberán proponer 

al Director General del Instituto para la designación del 

Director.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 

Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Cul-

huacán, en sesión extraordinaria celebrada el 27 de enero 

de 2015, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico y en los artículos 

168, 170, 171, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento 

Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA

a los interesados en participar en el proceso para la elección 

de la terna que servirá para la designación del Direc-                                                                                                    

tor de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 

Unidad Culhuacán, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 

21 de la Ley Orgánica y 170 del Reglamento Interno, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 170: “Para ser director de escuela, centro o unidad 

de enseñanza superior se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, título 

profesional de licenciatura otorgado por el Institu-      

to Politécnico Nacional, o un grado equivalente, y 

tener estudios de posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada de titular;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 

actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento”. 
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Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comisión 
de registro de aspirantes a Director, misma que se reunirá 
en el Auditorio Principal “Ing. Alvar Noé Barra Zenil” de 
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
Unidad Culhuacán, ubicado en la planta baja del edificio de 
gobierno, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, 
con horarios matutino de 9:00 a 13:00 y vespertino de 
16:00 a 20:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta compromiso firmada por el aspirante para labo- 
rar de tiempo completo y exclusivo en la Escuela Superior 
de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Culhuacán, 
en caso de ser designado para el cargo de Director.

b) Carta de motivos por los que desea ser Director de la 
escuela, en un máximo de tres cuartillas, resaltando sus 
logros más importantes para el Instituto y/o plantel.

c) Curriculum vitae resumido sin comprobantes.

d) Curriculum vitae en extenso con comprobantes.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al M. en C. Miguel Ángel Rodríguez 
Zuno, maestro decano y presidente del Consejo Técnico 
Consultivo Escolar, para que éste a su vez, los presente 
ante el pleno del mismo, el día hábil siguiente de concluido 
el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 

una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores a 
la presentación de los programas de trabajo.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables a la 
elección de la terna de candidatos a la Dirección, misma 
que deberá ser presentada al Director General del Institu-                                                                                                   
to Politécnico Nacional, para la designación correspon-
diente. Para efecto de elección de la terna, cada Consejero 
presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato de manera libre, directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán al Director 
General, y se entregará copia a la Secretaría General, acom-
pañados del acta completa de la sesión permanente del 
Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que se expliquen 
los criterios acordados para la elección, los resultados de 
las fases de auscultación a la comunidad y de votación y 
cómo se dirimieron las diferencias en el seno del Consejo. 
El M. en C. Miguel Ángel Rodríguez Zuno, maestro decano 
y presidente del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte    
del Director General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-
pretación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar por medio de 
su presidente, M. en C. Miguel Ángel Rodríguez Zuno, de-
berá solicitar la intervención del Secretario General o del 
Abogado General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
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den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar in-                                                                                     

tegre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente, el inconforme deberá presentar su in-

conformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

o Secretario General o al Abogado General del Instituto, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 

el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el presidente, M. en 

C. Miguel Ángel Rodríguez Zuno, la remitirá al Secretario 

General o al Abogado General del Instituto para que, en el 

ámbito de sus competencias, resuelvan en forma definitiva 

la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 

y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-

vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número SG/191/16, y ha quedado inscri- 

ta en la Oficina del Abogado General con el número 201/15, 

en la  foja 03, Tomo III, del Libro de Registro de Actos De-

rivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 

el considerando de la presente Convocatoria empezará a 

transcurrir a partir del día hábil siguiente a la fecha de su 

publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico 

Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 

aplicable.

Ciudad de México, D.F., 27 de enero de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ZUNO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD CULHUACÁN
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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

(CECyT 8) “NARCISO BASSOLS” CONVOCA A TODOS 

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA TERNA QUE SERVIRÁ 

PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE NUESTRA 

UNIDAD ACADÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Or-

gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 

en sesión permanente por un lapso que no excederá de 

ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna que 

deberán proponer al Director General del Instituto para la 

designación del Director.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar del 

Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 8) 

“Narciso Bassols”, en sesión extraordinaria celebrada el 27 

de noviembre de 2015, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 14, fracción XVII, de la Ley Orgánica; 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 169, 179, 180, 

181, 205 y 207 del Reglamento Interno, todos del Instituto 

Politécnico Nacional, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en par-

ticipar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación del Director del Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos (CECyT 8) “Narciso Bassols”, de 

conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 

21 de la Ley Orgánica y 169 del Reglamento Interno, de-

berán cumplir con los siguientes requisitos: 

“Artículo 169. Para ser Director de escuela, centro o uni-

dad de enseñanza media superior se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por el 

Instituto Politécnico Nacional, o un grado equivalente 

y preferentemente estudios de posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo com-

pleto, con nombramiento definitivo y categoría dicta-

minada de titular;
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 

actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Co-

misión de Registro de Aspirantes a Director, integrada por 

una autoridad, un docente y un alumno, misma que se 

encargará de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes 

de los aspirantes durante dos días hábiles inmediatos pos-

teriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 

Politécnica. La recepción de solicitudes de los aspirantes se 

realizará en la sala de juntas de ex directores del plantel  

en un horario matutino de 9:00 a 13:00 y vespertino de 

16:00 a 20:00. 

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acompa-

ñada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-

tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. En caso de tener estudios de posgrado presentar do-

cumentación comprobatoria.

4. Constancia de tener nombramiento de personal aca-

démico definitivo, de tiempo completo, con categoría 

dictaminada de titular expedida por la Dirección de 

Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Instituto 

Politécnico Nacional.  

6. Constancia de no sanción emitida por el Departamento 

de Capital Humano del Centro de Estudios Científicos  

y Tecnológicos (CECyT 8) “Narciso Bassols”, el partici-

pante además, deberá suscribir una declaración bajo 

protesta de decir verdad que no tiene sanción admi-

nistrativa alguna, sabedor de la responsabilidad en 

la que puede incurrir por declarar falsamente ante 

autoridad distinta a la judicial. Lo anterior, sin que 

ello sea impedimento para que el Consejo Técnico Con-

sultivo Escolar y/o alguna otra autoridad del Instituto 

Politécnico Nacional corrobore lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Dirección 

del plantel, en un máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes a Director al día 

siguiente del cierre de registro de aspirantes, elaborará un 

dictamen de cumplimiento o incumplimiento de requisi-

tos de los aspirantes y entregará la documentación al Ing. 

Ernesto Rivera González, Maestro Decano y Presidente del 

Consejo Técnico Consultivo Escolar, para que éste a su vez 

lo presente para aprobación, en su caso, ante el pleno. Di-

cho Consejo deberá emitir su aprobación el mismo día que 

le sea presentado el dictamen.

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la 

lista de los aspirantes registrados.

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, integrará una Comi-

sión Organizadora de la Presentación Pública y Propues-

ta de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y 

un docente, misma que procurará que las presentaciones 

de los candidatos se realicen en condiciones de equidad 

para los participantes y de mayor publicidad para los 
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integrantes de la comunidad del Centro de Estudios Cien-

tíficos y Tecnológicos (CECyT 8) “Narciso Bassols”. Las 

presentaciones de los candidatos deberán realizarse el día 

hábil siguiente al de la emisión del dictamen referido en el 

penúltimo párrafo de la Base Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar 

podrán consultar a sus sectores de la manera que lo estimen 

conveniente, durante los tres días hábiles inmediatos pos-

teriores al cierre de la presentación de las propuestas de 

los aspirantes.

Durante este periodo, el Consejo Técnico Consultivo Es-

colar en pleno, o a través de comisiones, atenderá a los 

integrantes de la comunidad del Centro de Estudios Cien-           

tíficos y Tecnológicos 8 “Narciso Bassols” que deseen entre-

vistarse para manifestar opiniones o comentarios sobre 

los candidatos, en lugar y horario que abarquen los turnos 

matutino y vespertino. Independientemente de lo anterior, 

la comunidad podrá expresar libremente observaciones o 

comentarios respecto a los aspirantes. Estas deberán res-

pectar la vida privada, la moral y la paz pública.

Los integrantes de la comunidad del Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos (CECyT 8) “Narciso Bassols”, po-

drán, de manera individual o colectiva, de forma verbal o 

escrita, expresar libremente observaciones o comentarios 

respecto de los aspirantes. Las observaciones o comentarios 

deberán respetar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

Una vez concluido el periodo de auscultación, el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar en pleno, al día siguiente, es-

cuchará una exposición de los candidatos, en condiciones 

equitativas, antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comuni-

dad del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 

(CECyT 8) “Narciso Bassols”, las ponderará desde el punto 

de vista cuantitativo y cualitativo, tanto en función de 

las personas que las expresen como de los argumentos que 

aduzcan y decidirá con independencia de juicio.

En la elección de terna para Director, se tratará funda-

mentalmente de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académi-

ca establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior y superior 

nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Aca-

démica. 

4. Fidelidad a la Institución. 
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b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los in-

tereses económicos y políticos, de modo que 

pueda representar efectivamente a la Unidad 

Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad Aca-

démica. 

c) Capacidad para el puesto de Director: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-                                          

tífica, logro académico y profesional reco-

nocido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la li-

bertad de cátedra y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organi-           

zativo; capacidad de decisión, liderazgo; crea-                                                                      

tividad e iniciativa; respeto a las personas 

y buenas relaciones humanas; experiencia 

positiva en responsabilidades de adminis-

tración institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero presente 

en la sesión permanente emitirá su voto por un candida-  

to en forma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 

de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-

dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas  

o de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director Ge-                

neral, y se entregará copia a la Secretaría General, acompa-   

ñados del acta completa de la sesión permanente; así 

como la documentación de los integrantes a la terna 

y los documentos soporte a la auscultación del Consejo 

Técnico Consultivo Escolar. El Presidente del Consejo, será 

responsable del resguardo de toda la información gene-

rada durante el proceso, por el tiempo necesario para la 

toma de decisiones por parte del Director General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. La inconformidad deberá presentarse 

ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, debiendo acom-

pañar al escrito de impugnación los elementos probatorios 

en los que se funde. Cuando la reciba el Consejo Técnico 

Consultivo Escolar, el Presidente, Ing. Ernesto Rivera Gon-

zález, la remitirá de inmediato al Secretario General y 

al Abogado General del Instituto para que, en el ámbito 

de sus competencias, resuelvan en forma definitiva la 

impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Gaceta Politécnica 29 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

21
5

CONVOCATORIA.indd   29 09/02/16   13:23



C onvocatoria

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-

mero SG/203/2016, y ha quedado inscrita en la Oficina del 

Abogado General con el número 06/16, en la foja 04, Tomo 

III, del Libro de Registro de Actos Derivados de Procesos 

de Elección. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamento 

Interno, la Convocatoria autorizada deberá publicarse en 

la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convoca-

toria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 

como en algún otro medio que tenga disponible el Cen-             

tro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 8) 

“Narciso Bassols”.

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, em-

pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-

catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consulti-

vo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-                                                                                          

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los inte-

grantes, considere que no existen garantías para su libre 

desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se restituyan 

las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 27 de noviembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. ERNESTO RIVERA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 8 “NARCISO BASSOLS”
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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

(CECYT 10) “CARLOS VALLEJO MÁRQUEZ” CONVOCA A 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A PARTICI-

PAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE 

NUESTRA UNIDAD ACADÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley 

Orgánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 

en sesión permanente por un lapso que no excederá de 

ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna que 

deberán proponer al Director General del Instituto para la 

designación del Director.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar del 

Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 10)  

“Carlos Vallejo Márquez”, en sesión ordinaria celebrada 

el 26 de enero de 2016, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 14, fracción XVII, de la Ley Orgánica; 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 169, 179, 180, 

181, 205 y 207 del Reglamento Interno, todos del Instituto 

Politécnico Nacional, acordó emitir la presente:

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en par-

ticipar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación del Director del Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos (CECyT 10) “Carlos Vallejo 

Márquez”, de conformidad con las siguientes:

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 

21 de la Ley Orgánica y 169 del Reglamento Interno, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:

“Artículo 169. Para ser Director de escuela, centro o unidad 

de enseñanza media superior se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por el 

Instituto Politécnico Nacional, o un grado equivalente 

y preferentemente con estudios de posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada de titular;
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 

actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una 

Comisión de Registro de Aspirantes a Director, integrada 

por una autoridad, un docente y un alumno, misma que se 

encargará de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes 

de los aspirantes durante dos días hábiles inmediatos 

posteriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 

Politécnica. 

La recepción de solicitudes de los aspirantes se realizará en 

la sala de juntas de la Dirección en un horario matutino de 

10:00 a 14:00 y vespertino de 16:00 a 20:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original copia certificada o constancia, 

según sea el caso, para su cotejo, la siguiente información:

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización.

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el 

Instituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. En caso de contar con estudios de posgrado, los do-

cumentos que lo acrediten.

4. Constancia de tener nombramiento de personal aca-

démico definitivo, de tiempo completo con catego-  

ría dictaminada de titular expedida por la Dirección de 

Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Instituto 

Politécnico Nacional.

6. Constancia de no sanción emitida por el Departamento 
de Capital Humano del Centro de Estudios Científicos 
y Tecnológicos No. 10 “Carlos Vallejo Márquez”, el 
participante además, deberá suscribir una declaración 
bajo protesta de decir verdad que no tiene sanción 
administrativa alguna, sabedor de la responsabilidad 
en la que puede incurrir por declarar falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial. Lo anterior, sin que 
ello sea impedimento para que el Consejo Técnico Con-
sultivo Escolar y/o alguna otra autoridad del Instituto 
Politécnico Nacional corrobore lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-
tilla, ambos en versión impresa y electrónica.

8. Carta de exposición de motivos para ocupar el cargo de 
la Dirección, en un máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

10. Todos los documentos que se solicitan deberán ser 
entregados (en copias y electrónico) el mismo día con 
la presentación de la solicitud.

La Comisión de Registro de Aspirantes a Director al día 
siguiente del cierre de registro de aspirantes elaborará 
un dictamen de cumplimiento o incumplimiento de 
requisitos de los aspirantes y entregará la documentación 
al Ing. Inocencio Roque Tiburcio Medina, Maestro Decano 
y Presidente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, para 
que éste a su vez lo presente para aprobación, en su caso, 
ante el pleno. Dicho Consejo deberá emitir su aprobación 
el mismo día que le sea presentado el dictamen.

Hecho lo anterior, se deberá difundir a la comunidad, en los 
lugares más concurridos de la Unidad Académica, por medio 
de carteles o avisos, la lista de los aspirantes registrados.

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PRO-
PUESTAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará una Co-                     

misión Organizadora de la Presentación Pública y Pro-
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puesta de Trabajo integrada por una autoridad, un 

alumno y un docente, misma que procurará que las pre-

sentaciones de los candidatos se realicen en condiciones 

de equidad para los participantes y de mayor publicidad 

para los integrantes de la comunidad del Centro de Estu-

dios Científicos y Tecnológicos (CECyT 10) “Carlos Vallejo 

Márquez”.

Las presentaciones de los candidatos deberán realizarse el 

día hábil siguiente al de la emisión del dictamen referido 

en el penúltimo párrafo de la Base Segunda.

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Es-

colar podrán consultar a sus sectores, de la manera que 

lo estimen conveniente, durante los dos días hábiles 

inmediatos posteriores al cierre de la presentación pública 

de las propuestas de los aspirantes.

Durante este periodo, el Consejo Técnico Consultivo Es-

colar en pleno, o a través de comisiones, atenderá a 

los integrantes de la comunidad del Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos No. 10 “Carlos Vallejo Márquez” 

que deseen entrevistarse para manifestar opiniones o 

comentarios sobre los candidatos, en lugar y horario que 

abarquen los turnos matutino y vespertino. Indepen-

dientemente de lo anterior, la comunidad podrá expresar 

libremente observaciones o comentarios respecto a los 

aspirantes. Estas deberán respetar la vida privada, la moral 

y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

Una vez concluido el periodo de auscultación, el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar en pleno al día siguiente 

escuchará una exposición de los candidatos en condiciones 

equitativas antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comunidad 

del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 

10) “Carlos Vallejo Márquez”, las ponderará desde el punto 

de vista cuantitativo y cualitativo, tanto en función de 

las personas que las expresen como de los argumentos          

que aduzcan y decidirá con independencia de juicio.

En la elección de la terna para Director, se tratará fun-

damentalmente de establecer un juicio de idoneidad entre:

I. El bien de la Unidad Académica, y

II. Las características de cada candidato.

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a:

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académica 

establecidos en la normatividad aplicable.

b) Las necesidades actuales y previsibles de la 

misma Unidad Académica.

c) La ubicación de la Unidad Académica en el 

contexto de la educación media superior y 

superior nacional.

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección.

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de:

a) Características en relación a la Institución:

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica.

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica.

3. Concepción del futuro de la Unidad Aca-

démica.

4. Fidelidad a la Institución.
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b) Características en relación al medio externo:

1. Independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo 

que pueda representar efectivamente a la 

Unidad Académica.

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica.

c) Capacidad para el puesto de Director:

1. Capacidad académica: sólida formación cien-            

tífica, logro académico y profesional recono-

cido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la 

libertad de cátedra, y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organiza-

tivo, capacidad de decisión y liderazgo; crea-                                                                       

tividad e iniciativa; respeto a las personas 

y buenas relaciones humanas, y experiencia 

positiva en responsabilidades de adminis-

tración institucional.

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero presente 

en la sesión permanente emitirá su voto por un candidato 

en forma libre, directa y secreta.

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a 

fin de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

Los interesados en participar como observadores deberán 

presentar solicitud por escrito ante la Secretaría del Con-

sejo Técnico Consultivo Escolar el día que se publique la 

Convocatoria, en un horario de 08:00 a 14:00 o de 16:00 

a 20:00, para que el pleno resuelva lo conducente al inicio 

de la sesión permanente. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial 

cuidado de que ninguna presión de autoridades politécnicas 

o de intereses externos determine sus decisiones.

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente.

Los resultados del proceso se presentarán al Director 

General, y se entregará copia a la Secretaría General, 

acompañados del acta completa de la sesión permanente; 

así como la documentación de los integrantes a la terna y los 

documentos soporte a la auscultación del ConsejoTécnico 

Consultivo Escolar. El Presidente del Consejo será 

responsable del resguardo de toda la información generada 

durante el proceso, por el tiempo necesario para la toma 

de decisiones por parte del Director General.

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS

Cuando las controversias sobre la interpretación y 

aplicación de las bases contenidas en la presente 

Convocatoria den lugar a una inconformidad, ésta deberá 

ser promovida dentro de un término de tres días hábiles, 

contados a partir de que el Consejo Técnico Consultivo 

Escolar integre la terna y envíe a la Secretaría General el 

acta correspondiente. La inconformidad deberá presentarse 

ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, debiendo 

acompañar al escrito de impugnación los elementos 

probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar, el Presidente, Ing. 

Inocencio Roque Tiburcio Medina, la remitirá de inmediato 

al Secretario General y al Abogado General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada.
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TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio 

número SG/205/16, y ha quedado inscrita en la Oficina del 

Abogado General con el número 15/16, en la foja 05, Tomo 

III, del Libro de Registro de Actos Derivados de Proce-     

sos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamento 

Interno, la Convocatoria autorizada deberá publicarse en 

la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convocatoria 

autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así como en 

algún otro medio que tenga disponible el Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos (CECyT 10) “Carlos Vallejo Márquez”.

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, em-

pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-

vocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico 

Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 

aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes, considere que no existen garantías para su 

libre desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se res-

tituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 26 de enero de 2016

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. INOCENCIO ROQUE TIBURCIO MEDINA

PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 10 “CARLOS VALLEJO MÁRQUEZ”
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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DEL 

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS DE LA 

SALUD UNIDAD SANTO TOMÁS (CICS SANTO TOMÁS) 

CONVOCA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA 

TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DI-

RECTOR DE NUESTRA UNIDAD ACADÉMICA BAJO LOS 

SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Or-

gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 

en sesión permanente por un lapso que no excederá 

de ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna                      

que deberán proponer al Director General del Instituto 

para la designación del Director. 

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar del 

Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad 

Santo Tomás (CICS Santo Tomás), en sesión extraordinaria 

celebrada el 11 de diciembre de 2015, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 14, fracción XVII, de la Ley 

Orgánica; 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 

168, 170, 171, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento 

Interno, todos del Instituto Politécnico Nacional, acordó 

emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en par-

ticipar en el proceso de elección de la terna que servirá para 

la designación del Director del Centro Interdisciplinario 

de Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás (CICS Santo 

Tomás), de conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos  

21 de la Ley Orgánica y 170 del Reglamento Interno, de-

berán cumplir con los siguientes requisitos: 

“Artículo 170: Para ser director de escuela, centro o unidad 

de enseñanza superior se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, título pro-

fesional de licenciatura otorgado por el Instituto Po-

litécnico Nacional, o un grado equivalente, y tener 

estudios de posgrado; 

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo com-         

pleto, con nombramiento definitivo y categoría dicta-

minada de titular; 
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y 

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Comi-

sión de Registro de Aspirantes a Director, integrada por 

una autoridad, un docente y un alumno, misma que se 

encargará de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes 

de los aspirantes durante dos días hábiles inmediatos pos-

teriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 

Politécnica. La recepción de solicitudes de los aspirantes se 

realizará (Sala de Juntas de la Dirección) en un horario 

matutino de 10:00 a 14:00 y vespertino de 16:00 a 20:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura, en una rama afín del 

conocimiento, otorgado por el Instituto Politécnico Na-

cional, o grado equivalente. 

3. Documentos que acrediten estudios de posgrado.

4. Constancia de tener nombramiento de personal aca-

démico definitivo, de tiempo completo, con categoría 

dictaminada de titular expedida por la Dirección de Ca-

pital Humano del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-  

to Politécnico Nacional.

6. Constancia de no sanción emitida por el Departamento 

de Capital Humano del Centro Interdisciplinario de 

Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás. El parti-

cipante además, deberá suscribir una declaración 

bajo protesta de decir verdad que no tiene sanción 

administrativa alguna, sabedor de la responsabilidad 

en la que puede incurrir por declarar falsamente ante 

autoridad distinta a la judicial. Lo anterior, sin que 

ello sea impedimento para que el Consejo Técnico Con-

sultivo Escolar y/o alguna otra autoridad del Instituto 

Politécnico Nacional corrobore lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de exposición de motivos para ocupar el cargo de 

la Dirección, en un máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes a Director al día 

siguiente del cierre de registro de aspirantes, elaborará un 

dictamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos 

de los aspirantes y entregará la documentación al Lic. 

Lucio Alemán Rodríguez, Maestro Decano y Presidente 

del Consejo Técnico Consultivo Escolar, para que éste a su 

vez lo presente para aprobación, en su caso, ante el pleno. 

Dicho Consejo deberá emitir su aprobación el mismo día 

que le sea presentado el dictamen.

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la 

lista de los aspirantes registrados. 

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará una Co-

misión Organizadora de la Presentación Pública y Pro-

puesta de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno 

y un docente, misma que procurará que las presentaciones 

de los candidatos se realicen en condiciones de equidad 
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para los participantes y de mayor publicidad para los 

integrantes de la comunidad del Centro Interdiscipli-   

nario de Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás (CICS 

Santo Tomás). Las presentaciones de los candidatos de-

berán realizarse el día hábil siguiente al de la aprobación 

del dictamen referido en el penúltimo párrafo de la Base 

Segunda.

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar 

podrán consultar a sus sectores de la manera que lo 

estimen conveniente, durante tres días hábiles inmediatos 

posteriores al cierre de la presentación de las propuestas 

de los aspirantes.

Durante este periodo, el Consejo Técnico Consultivo Es-

colar en pleno, o a través de comisiones, atenderá a los 

integrantes de la comunidad del Centro Interdisciplinario 

de Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás, que deseen 

entrevistarse para manifestar opiniones o comentarios 

sobre los candidatos, en lugar y horario que abarquen 

los turnos matutino y vespertino. Independientes de lo 

anterior, la comunidad podrá expresar libremente obser-

vaciones o comentarios respecto a los aspirantes. Estas 

deberán respetar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

Una vez concluido el periodo de auscultación, el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar en pleno, al día siguiente, es-

cuchará una exposición de los candidatos, en condiciones 

equitativas, antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comu-

nidad del Centro Interdisciplinario de Ciencias de la 

Salud, Unidad Santo Tomás (CICS Santo Tomás), las ponde-         

rará desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo, 

tanto en función de las personas que las expresen como de 

los argumentos que aduzcan, y decidirá con independencia 

de juicio. 

En la elección de la terna para Director, se tratará funda-

mentalmente de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Acadé-

mica establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior y superior 

nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3 Concepción del futuro de la Unidad Aca-

démica. 

4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los in-

tereses económicos y políticos, de modo que 
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pueda representar efectivamente a la Unidad 

Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Director: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-

tífica, logro académico y profesional reco-                                                             

nocido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la li-

bertad de cátedra y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organiza-

tivo; capacidad de decisión, liderazgo; creati-                                                                            

vidad e iniciativa; respeto a las personas y 

buenas relaciones humanas; experiencia po-

sitiva en responsabilidades de administra-

ción institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero pre-

sente en la sesión permanente emitirá su voto por un can-

didato en forma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 

de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-

dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas  

o de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director Ge-

neral, y se entregará copia a la Secretaría General, acom-

pañados del acta completa de la sesión permanente; así 

como la documentación de los integrantes a la terna 

y los documentos soporte a la auscultación del Consejo 

Técnico Consultivo Escolar. El Presidente del Consejo será 

responsable del resguardo de toda la información genera-

da durante el proceso, por el tiempo necesario para la  

toma de decisiones por parte del Director General.

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar in-                                                                                     

tegre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. La inconformidad deberá presentarse 

ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, debiendo acom-

pañar al escrito de impugnación los elementos probato-

rios en los que se funde. Cuando la reciba el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar, el Presidente, Lic. Lucio Ale-

mán Rodríguez, la remitirá de inmediato al Secretario 

General y al Abogado General del Instituto para que, en el 

ámbito de sus competencias, resuelvan en forma definitiva 

la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido auto-                                                                                     

rizada por la Secretaría General, mediante oficio número 
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SG/206/2016, y ha quedado inscrita en la Oficina del 

Abogado General con el número 03/16, en la foja 04, Tomo 

III, del Libro de Registro de Actos Derivados de Procesos 

de Elección. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamento 

Interno, la Convocatoria autorizada deberá publicarse en 

la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convoca-

toria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 

como en algún otro medio que tenga disponible el Centro 

Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Santo 

Tomás (CICS Santo Tomás).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, em-

pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-

vocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico 

Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 

aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-                                                                                    

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando 

mediante el voto de las dos terceras partes de los in-

tegrantes, considere que no existen garantías para su libre 

desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se restituyan 

las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 11 de diciembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

LIC. LUCIO ALEMÁN RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, UNIDAD SANTO TOMÁS 
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EL COLEGIO DE PROFESORES DE LA ESCUELA SU-

PERIOR DE ECONOMÍA (ESE) CONVOCA A TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE ELECCIÓN DE LA TERNA QUE SERVIRÁ 

PARA LA DESIGNACIÓN DEL JEFE DE LA SECCIÓN 

DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN DE 

NUESTRA UNIDAD ACADÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 85 del Reglamento de Estu-     

dios de Posgrado del Instituto Politécnico Nacional esta-

blece que corresponde al Colegio de Profesores de posgrado 

proponer una terna al Director General para que designe al 

Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 

de la Unidad Académica.

El artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica en relación 

con el artículo 180 del Reglamento Interno, del Instituto 

Politécnico Nacional, de aplicación analógica al Colegio de 

Profesores disponen que se reunirá en sesión permanen-  

te por un lapso que no excederá de ocho días hábiles con 

el propósito de elegir la terna respectiva.

SEGUNDO. Que el Colegio de Profesores de Posgrado de 

la Escuela Superior de Economía (ESE), en sesión extra-

ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, con fun-

damento en lo dispuesto en los artículos 168, segundo 

párrafo, 174, 177 y 179, tercer párrafo, del Reglamen-        

to Interno, y por aplicación análoga 180, 181, 205, 207 y 

264, fracción IV, del mismo ordenamiento, así como 85 y 

86 del Reglamento de Estudios de Posgrado, acordó emitir 

la presente:

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en 

participar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación del Jefe de la Sección de Estudios de 

Posgrado e Investigación de la Escuela Superior de Eco-

nomía (ESE), de conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Jefe de la Sección de Estudios de Posgra-

do e Investigación, en los términos de los artículos 174 

y 177 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:

“Artículo 174: Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equiva-

lente;
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III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría dic-

taminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento”.

Artículo 177: “Los jefes de sección de posgrado e inves-

tigación deberán reunir los requisitos previstos en el ar-

tículo 174 y poseer como mínimo estudios de maestría.”

Asimismo, en los términos del artículo 86 del Reglamen-

to de Estudios de Posgrado deberán también cumplir los 

siguientes requisitos:

“Artículo 86. Para ser Jefe de Sección deberá cumplirse 

con los requisitos previstos por los artículos 174 y 177 del 

Reglamento Interno del Instituto, además de los siguientes:

I. Poseer grado académico, preferentemente de doctor 

en algún área del conocimiento que se imparta en la 

respectiva sección o unidad académica, o en un campo 

del conocimiento afín;

II. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo completo 

y exclusivo en la unidad académica de que se trate, y

III. Las demás que establezca el colegio de profesores co-

rrespondiente, como:

a) Lo que establece el Artículo 174, fracción IV, además, 

contar con experiencia académica en un programa 

de posgrado preferentemente con orientación pro-

fesional.”

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Colegio de Profesores conformará una Comisión de Re-

gistro de Aspirantes a la Jefatura de la Sección de Estu-                                                                          

dios de Posgrado e Investigación, integrada por una auto-

ridad, un docente y un alumno, misma que se encargará 

de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes de los as-

pirantes durante dos días hábiles inmediatos posteriores 

a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica. 

La recepción de solicitudes de los aspirantes se realizará 

en la Sala de Usos Múltiples de la Sección de Estudios de 

Posgrado e Investigación de la Escuela Superior de Econo- 

mía en un horario matutino de 10:00 a 14:00 y vespertino 

de 16:00 a 20:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación:

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-

tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Documentos que acrediten estudios mínimos de maestría.

4. Constancia de nombramiento de personal académico 

definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-

minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 

del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-  

to Politécnico Nacional.  

6. Constancia de no sanción emitida por el Departamento 

de Capital Humano de la Escuela Superior de Economía 

(ESE); el participante además, deberá suscribir una 

declaración bajo protesta de decir verdad que no 

tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 

responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 

falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo 

anterior, sin que ello sea impedimento para que el 

Colegio de Profesores y/o alguna otra autoridad del 

Instituto Politécnico Nacional corrobore lo declarado.
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7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de la Sec-
ción de Estudios de Posgrado e Investigación, en un 
máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes a Jefe de la Sección 
de Estudios de Posgrado e Investigación al día siguien-              
te del cierre de registro de aspirantes, elaborará un dic-
tamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos 
de los aspirantes y entregará la documentación al M. 
en E. Filiberto Cipriano Marín, Presidente del Colegio 
de Profesores, para que éste a su vez lo presente para 
aprobación, en su caso, ante el pleno. Dicho Colegio de 
Profesores deberá emitir su aprobación el mismo día que 
le sea presentado el dictamen.

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la 
lista de los aspirantes registrados. 

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-
TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Colegio de Profesores, integrará una Comisión Organi-
zadora de la Presentación Pública y Propuesta de Trabajo 
integrada por una autoridad, un alumno y un docente, 
misma que procurará que las presentaciones de los can-
didatos se realicen en condiciones de equidad para los 
participantes y de mayor publicidad para los integrantes 
de la comunidad de la Escuela Superior de Economía (ESE). 
Las presentaciones de los candidatos deberán realizarse 
el día hábil siguiente al de la aprobación del dictamen 
referido en el penúltimo párrafo de la Base Segunda.

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN

Los miembros del Colegio de Profesores podrán consultar 
la opinión de los sectores de la comunidad de la Sección 
de Estudios de Posgrado e Investigación de la manera que 

estimen conveniente, durante tres días hábiles inmediatos 
posteriores al cierre de la presentación de las propuestas 
de los aspirantes.

Durante este periodo, el Colegio de Profesores en pleno, 
o a través de comisiones, atenderá a los integrantes de la 
comunidad de la Escuela Superior de Economía que deseen 
entrevistarse para manifestar opiniones o comentarios so-                   
bre los candidatos, en lugar y horario que abarquen los 
turnos matutino y vespertino. Independientemente de lo 
anterior, la comunidad podrá expresar libremente obser-
vaciones o comentarios respecto a los aspirantes. Estas de-
berán respetar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

Una vez concluido el periodo de auscultación, el Colegio 
de Profesores en pleno, al día siguiente, escuchará una 
exposición de los candidatos, en condiciones equitativas, 
antes de la elección de la terna.

El Colegio deberá considerar las opiniones de la comunidad de 
la Escuela Superior de Economía (ESE), las ponderará desde 
el punto de vista cuantitativo y cualitativo, tanto en función 
de las personas que las expresen como de los argumentos que 
aduzcan, y decidirá con independencia de juicio. 

En la elección de la terna para Jefe de la Sección de Estudios 
de Posgrado e Investigación, se tratará fundamental-
mente de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 
relación a:

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académi-
ca establecidos en la normatividad aplicable.

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 
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c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior y superior 

nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Académica. 

4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo:

1. Independencia, real y manifiesta, ante los intereses 

económicos y políticos, de modo que pueda repre-

sentar efectivamente a la Unidad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad Acadé-

mica. 

c) Capacidad para el puesto de Jefe de Sección de 

Estudios de Posgrado e Investigación: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-          

tífica, logro académico y profesional recono-

cido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la 

libertad de cátedra y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organiza-
tivo; capacidad de decisión, liderazgo; crea-                                                                        
tividad e iniciativa; respeto a las personas 
y buenas relaciones humanas; experiencia 
positiva en responsabilidades de administra-
ción institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 
convicciones; entereza; sentido de justicia; 
inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 
prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada miembro del Co-
legio presente en la sesión permanente emitirá su voto  
por un candidato en forma directa y secreta. 

El Colegio de Profesores, previo al inicio del proceso, 
podrá autorizar a un número máximo de cinco observado-
res, miembros de la comunidad politécnica a fin de que 
presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Colegio de Profesores tendrá especial cuidado de que 
ninguna presión de autoridades politécnicas o de intereses 
externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 
Director General del Instituto Politécnico Nacional, para 
la designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director Ge-                 
neral, y se entregará copia a la Secretaría General, acom-
pañados del acta completa de la sesión permanente; así 
como la documentación de los integrantes a la terna y 
los documentos soporte a la auscultación del Colegio de 
Profesores. El Presidente del Colegio será responsable del 
resguardo de toda la información generada durante el pro-
ceso, por el tiempo necesario para la toma de decisiones 
por parte del Director General.

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
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den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 

y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente. 

La inconformidad deberá presentarse ante el Colegio de 

Profesores, debiendo acompañar al escrito de impugnación 

los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 

reciba el Colegio de Profesores, el Presidente, M. en E. 

Filiberto Cipriano Marín, la remitirá de inmediato al Se-

cretario General y al Abogado General del Instituto para 

que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 

definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-

mero SG/207/2016, y ha quedado inscrita en la Oficina del 

Abogado General con el número 04/16, en la foja 04, Tomo 

III, del Libro de Registro de Actos Derivados de Procesos 

de Elección. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 8 del Reglamen-

to Interno, la Convocatoria autorizada deberá publicarse 

en la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convoca-

toria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 

como en algún otro medio que tenga disponible la Escuela 

Superior de Economía (ESE).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, em-

pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-               

vocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de Pro-

fesores, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Colegio de Profesores podrá suspender el desarro- 

llo del proceso de elecciones cuando, mediante el voto de las 

dos terceras partes de los integrantes, considere que no exis-

ten garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará, 

cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 27 de noviembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN E. FILIBERTO CIPRIANO MARÍN

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMÍA
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